
 

 

 
 
 
 
 

Decreto 527/2005 

RADIODIFUSION 

Suspéndense por el plazo de diez años los términos que estuvieren transcurriendo 
de las licencias de servicios de radiodifusión o sus prórrogas previstos en el artículo 
41 de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias. 

Bs. As., 20/5/2005 

VISTO la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias, y  

CONSIDERANDO: 

Que, en virtud de la grave crisis que atravesó nuestro país, mediante la Ley Nº 25.561 se 

declaró la emergencia pública en materia social, económica, administrativa, financiera y 

cambiaria, sancionándose posteriormente la Ley Nº 25.972 que prorrogó el plazo previsto 

en su artículo 1º hasta el 31 de diciembre de 2005. 

Que si bien la referida crisis afectó a la sociedad en su conjunto, a la fecha no se ha tenido 

en cuenta la situación particular que han debido atravesar los licenciatarios de medios de 

radiodifusión, considerando los altos costos que deben afrontar para continuar brindando 

satisfactoriamente la prestación a su cargo. 

Que los medios de comunicación, orientados básicamente al mercado interno, han sido 

uno de los sectores afectados por la intensa recesión sufrida lo que ha provocado 

situaciones de rentabilidad negativa en la mayoría de las empresas. Así, muchas de ellas 

se vieron en la necesidad de recurrir a la utilización del remedio concursal, o se valieron de 

mecanismos preventivos extrajudiciales para poder encarar la renegociación de sus 

pasivos. 

Que entre las principales causas de la crisis sufrida por los prestadores de servicios de 

radiodifusión figura su endeudamiento externo, originado por la necesidad de contar con 

una infraestructura técnica actualizada que les permita cumplir con sus obligaciones. 



 

 

Que en la actualidad, pese a haberse superado la etapa más difícil de la crisis, la situación 

de los medios audiovisuales necesita un horizonte de previsibilidad que involucre los 

plazos mínimamente necesarios para recomponer su situación económico-financiera. 

Que, en definitiva, la realidad evidencia la necesidad de adoptar medidas tendientes a 

asegurar la contribución que realizan los servicios de radiodifusión al desarrollo social y 

económico de la sociedad, posibilitando la prosecución de las transmisiones regulares y la 

preservación de las fuentes de trabajo. 

Que la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias declara de interés público a los servicios de 

radiodifusión, tomando en cuenta la contribución al desarrollo social, a que se ha hecho 

referencia en el considerando precedente. 

Que, consecuentemente, la ley impone a los licenciatarios de los servicios de radiodifusión 

la carga de asegurar la regularidad de las transmisiones, el cumplimiento de los horarios 

de programación y el mantenimiento de la estructura técnica en condiciones satisfactorias 

de funcionamiento, a los fines de una prestación eficiente. 

Que, en este entendimiento, se advierte la imperiosa necesidad de proceder a la 

suspensión por un plazo de DIEZ (10) años de los términos que estuvieren transcurriendo 

de las licencias de servicios de radiodifusión o sus prórrogas previstos en el artículo 41 de 

la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias, sin perjuicio de disponerse que en ningún caso la 

suspensión dispuesta impedirá la aplicación del régimen sancionatorio contemplado en 

aquel cuerpo normativo. 

Que en línea con el deber del Gobierno Nacional de contribuir a la defensa de la cultura 

nacional y a la educación de la población y propender al mejoramiento de los servicios que 

se prestan en el sector de radiodifusión, se debe establecer por el presente acto la 

obligación de los licenciatarios comprendidos en la suspensión de incluir en su 

programación los espacios correspondientes y de proceder a la incorporación de nuevas 

tecnologías, como la digital, que impliquen una mejora e innovación en su respectivo rubro. 

Que los considerandos precedentes evidencian circunstancias excepcionales que hacen 

imposible seguir los trámites ordinarios previstos por la Constitución Nacional para la 

sanción de las Leyes. 

Que ha tomado la intervención correspondiente el Servicio Jurídico permanente del 

COMITE FEDERAL DE RADIODIFUSION. 



 

 

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 99, 

inciso 3, de la CONSTITUCION NACIONAL  

Por ello, 

EL PRESIDENTE DE LA NACION ARGENTINA EN ACUERDO GENERAL DE 
MINISTROS 

DECRETA:  

Artículo 1º — Suspéndense por el plazo de DIEZ (10) años los términos que estuvieren 

transcurriendo de las licencias de servicios de radiodifusión o sus prórrogas previstos en el 

artículo 41 de la Ley Nº 22.285 y sus modificatorias. Los términos se reanudarán 

automáticamente vencido el plazo de suspensión antes citado. 

Art. 2º — En ningún caso la suspensión dispuesta en el artículo 1º impedirá la aplicación 

del régimen sancionatorio contemplado en la Ley de Radiodifusión. 

Art. 3º — Determínase que durante el plazo de DOS (2) años a partir de la vigencia del 

presente, cada licenciatario de servicios de radiodifusión deberá elevar al COMITE 

FEDERAL DE RADIODIFUSION para su aprobación un espacio de programación que 

contribuya a la defensa de la cultura nacional y a la educación de la población. Asimismo, 

en dicho plazo, cada licenciatario deberá presentar ante el COMITE FEDERAL DE 

RADIODIFUSION, para su aprobación, un plan que prevea la incorporación de nueva 

tecnología, como la digital, que implique mejora e innovación en los servicios que presta. 

Art. 4º — Las disposiciones del presente regirán desde la fecha de su publicación en el 

Boletín Oficial. 

Art. 5º — Dése cuenta al HONORABLE CONGRESO DE LA NACION, en virtud de lo 

dispuesto. por el artículo 99, inciso 3, de la Constitución Nacional. 

Art. 6º — Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 

archívese. 

 — KIRCHNER. — Alberto A. Fernández. — Aníbal D. Fernández. — Alicia M. 
Kirchner. — Ginés M. González García. — Roberto Lavagna. — José J. B. Pampuro. 
— Carlos A. Tomada. — Daniel F. Filmus. — Horacio D. Rosatti. 

 


